
   

     
   

     

   

   

   
    

REPUBLICA DEL ECUADOR » 11 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + 

RESOLUCION No. 89.1.2.1. 1061 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIVERANDO: 

QUE el 1 
Trigésimo del 
y reforma ae 
CIVILES C.LTOA.* 

ee noviembre ge 1988 se ha otorgaso ante el Notario 
ntón Quito la escritura pública «e aumento «e capital 
statutos de "CONSULTORA IRIGOYEN GAVILAMES IXGEXMIEROS 

QUE los señores Ingenieros Marco Irigoyen Naranjo y José Gavilanes 
Apunte en sus iigaces de Presicente y Gerente General ar la compañía 
materia «e la presente, con el patrocinio ael aoctor Galo Irtgoyen qe) 
Pozo, han solicitaco la aprobación ae la escritura pública, a cuyo efecto 
han presentado tres coptas certificadas ae la misma; 

QUE El partamento «ae inspección «e Compañias «e Responsabidiaad 
Limitada ue la [ntendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe Favorabls No. 063 oe 17 ae feorero ae 1389; 

QUE el Departamento «ue Compañtas «e Responsabilidac Limitada 
de la Iatenaeniia 0% Derecho Societario. mediante mesoreno Na Y .1 2.1. 
564 de y de ¿etto us ¿UY33. 06 emitan Anforee favorable cara la conti- 
muación del tráwite, uña vez que consigará que se ha aí35 Cuaplinicnte 
a los requisitos legalra respectivos; 

En ejercicio ce las atrihuciones asignmacas weaiante Tesoluzión 
No. ADM-uémi3 up 7 de sepilermbro de 1930 

RESVLELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: 3] el simento e captiaj oe “Cia RH TORA 
IRiuuYoN SAYILA ES IRGENIEROS CI4ILES £. Liv. pur 3/. 3.331,40 COn 

1 Si. 7Túirdud,2o, siviaica «en 702 participaciones ae 
S/. da 90 ae veleor Cada unaz y, L£j la retforas ce escatuies zonstantes 
en dá reterias eperitera publica. 

se puDligue, uña vél, €ñN aña qe dus utartós de mayor circulación 
en la ciucsd 355| quity. un ejemplar ae lá publicación seberá entregarse 
á este Despacho. 

ARTICULO Siuux eN DISPUAER que ue exirunto ue la aerninaa:a e siritura 
¡qu 

  

    

ARTÍCULO TERCEAD.- CISPONER que el Holério Trigésimo «ael cantón Quito, 
tone rota al margen 3e la matriz ue la cseritura púdlica que se aprueba, 
dei contentov de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICILO CUARTO. > DISPUÑER que el Registrugor wercantól eel cantón Quito: 
a) lescriva la referiós iscrivara puvitca junio Con la presenie Naseiución. 
archive uo (oua de dicha escritura y cevueiva las restantes con la 

rázón oe la destripción que $e oruera; y- b) cumpla las semás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley ue Registro y el articulo 33 uel Cóoigo 
ae Comercio,
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“CONSULTORA IRIGDYEN GAVILANES INGENIEROS CIVILES C. LTDA.” 

ARTICULO QUINTO,- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura de 22 de junto de 1981, 
por la cual se|conmstituyó la compañta en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

CUMPLIDO.- vuelvá el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenaencia de Compañías, en 
Quito, a . 

Con esta fecha 

N 

“BR--J0SÉ MARIA BORJA GALLEGOS 
  

ueda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1274 del Registro Mercant11, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Rea r ficial 978 de 

O 29 de agosto del mismo afño.- Quito, a veinte y s e Junio da mil 

navecientos ochente y nueve.- El REGISTRADOR. - dy) 
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